
AUDIENCIA PROVINCIAL DE BARCELONA 
SECCIÓN SÉPTIMA 

Rollo de Apelación núm. 159/2020-E 
Procedimiento Abreviado núm. 294/2019 
Juzgado de lo Penal núm. 2 de Barcelona 

SENTENCIA nº 159/2020 

llmos. Sres Magistrados: 

Don José Grau Gassó 
Doña Ana Rodríguez Santamaría 
Doña Gemma Garcés Sesé 

En Barcelona, a 2 de noviembre de 2020 

Visto en grado de apelación, ante la Sección Séptima de esta Audiencia Provincial 
· de Barcelona, el presente rollo penal 159/2020-E, formado para sustanciar el
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de fecha 5 de junio de 2020 ·
dictada por el Juzgado de lo Penal núm. 2 de Barcelona en el Procedimiento
Abreviado núm. 294/2019 se uido por un delito continuado de estafa frente al
acusado representado por la Procuradora Dña. Rosa Mª

Carreras Cano y asistido por el Letrado D. Eloi · Castellarnau Fort y frente al 
acusado representado or la Procuradora Dña. Lucía 
Conde Fernández y asistido po(la Letrada siendo parte 
apelante los acusados y parte apelada el Ministerio. Fisca : a sI o Ponen\e la 
Magistrada Dña. Gemma Garcés Sesé, quien expresa el parecE?r del Tribunal. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- La parte dispositiva de la Sentencia apelada es del tenor literal 
siguiente: "Fallo: Que debo condenar y condeno . a y 

como autores responsables de un delito continuado de 
estafa, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad 
criminal,' a la pena de 1 año y 9 meses de prisión e inhabilitación especial para el 
derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena. 
Así como al pago-de las costas procesales causadas por mitad. 
Debiendo indemnizar, conjunta y solidariamente, al banco Santander, en la suma 
de 1388.94 euros." 

SEGUNDO.- Contra la expresada sentencia la representación procesal de los 
acusados formularon recurso de apelación que, tras su admisión a trámite, fueron 
impugnados por el Ministerto Fiscal. Recibidas que fueron las actuaciones en esta 
Sección Séptima de esta Audiencia Provincial el 7 de octubre, señalando para la 
deliberación el 16 de octull)'fet.:t:m«tm�&LE O · nes pendientes de
resolución. DE BARCELONA 
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